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nA'-'1:: CONOCER DENTRO SE 
SUPUESTO COMETIMIENTO 

IMIJV LA 

CONTENCIOSO 12 de 
septiembre de 2012,- 11H1 lunes veintiocho marzo de 
dos mil once, a las y veinticinco se recibe en la Secretaría General 
del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente en dos (2) fojas, el contiene el parte 
informativo de 19 de marzo de 2011, las 22h05, suscrito por Primero de 
Policía Menéndez perteneciente Comando Provincial NoA, Cuarto 
Distrito, Junín, en el que, cumpliendo hacer 
prevalecer la ley seca desde las 12h00 del viernes 18 de marzo hasta las 12h00 del 
lunes 21 de marzo 11, en la calle 10 de Agosto del cantón 
entregar las boletas informativas 1 a Gl 
ANTONIO, cédula de número 130470853-8; No.000903-2011 a 
MOREIRA JHONNY cédula de 131481650-3; 

00!~0~f-21J11-TCE a MORAN SERAFIN, cédula de ciudadanía 
número 130805176-0; a CUZME 1 

cédula de ciudadan número 131494841-3; presuntamente lo prescrito en el 
numeral 3 artículo 1 del de la Democracia, Realizado el respectivo sorteo 
con fecha junio 26 de 2, consta del Acta sorteo de causas 
referentes a infracciones electorales ingresadas boleta al 
Contencioso Electoral, correspondió a esta el conocimiento y trámite del proceso 
signado con el número 049-2011 este antecedente, y tenor Jo previsto en 
el inciso segundo del artículo 217 en concordancia con el artículo 167, y numeral 3 del 
artículo i 68, y numeral 2 é inciso artículo 1 de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Contencioso como la de sancionar por 
incumplimiento de normas financiamiento, propaganda, gasto electoral y en 
general, por vulneraciones a las normas electorales. conformidad con numeral 13 
del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, de la tiene entre sus 
funciones la funcionarios o servidores 

, y incisos tercero y 
y e~~rales 

r-r.•-rc•mr'n"'" en primera instancia a una o un juez por sorteo proceso; y, 
la segunda instancia al Pleno del Tribunal Contencioso siendo el trámite a 
seguir el previsto en los artículos y siguientes del de la Democracia, 

desde el 84 hasta el 88 del Reglamento de Trámites Contencioso 
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el suplemento del Registro 
Oficial No A í 2 de marzo de 2011, se determina, igualmente el trámite que debe 

en estos casos, avoco conocimiento 
PRIMERO.-



los 

2012 

en la avenida 
la ciudad de 
TERCERO.-

de 

de 
y celeridad 

nn·~t~>rinrm.~>ni:P en la página web 
en este 

perteneciente al 
responsable de la 

boleta infrmT"' a quien se le 
advirtiéndole de la obligación 

en el y fecha 

ManabL-


